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Resoluciones del HCU

El Honorable Consejo Universitario, adoptó relevantes resoluciones en la sesión ordinaria de 23 de junio: Apro-
bación de la Carrera de Ciencias Biológicas; el listado y financiamiento de proyectos semillla; presupuesto para 
contrato de docentes extranjeros y para el curso para la escuela de policía y la ratificación de la suscripción de 
convenios.

El HCU resolvió aprobar la creación de la Facultad de Ciencias Biológicas una vez que conoció el informe favorable 
de la Comisión Académica. El documento deberá ser remitido al Consejo de Educación Superior para su cono-
cimiento y aprobación.

En el pleno del HCU se conoció el informe suscrito por el Profesor Ángel Guevara, Director General de Investig-
ación y Posgrado, mediante el cual remite la lista de proyectos semilla aprobados por la Comisión de Investigativa 
y Formativa. Los miembros del HCU, luego de un análisis resolvieron aprobar el listado de proyectos. Cada 
proyecto deberá tener el apoyo y financiamiento de las facultades para la ejecución de los mismos.

Otro tema relacionado, fue que se ratificó a los miembros de la Comisión de Investigación Formativa que colabo-
raron durante los procesos de evaluación, aprobación y capacitación dirigidos a los investigadores de los proyec-
tos semilla. 

Otra de las resoluciones adoptadas fue aprobar los presupuestos para la contratación de profesores mexicanos 
provenientes de la UNAM para el semestre Abril-Septiembre 2015 quienes prestan sus servicios en la Facultad de 
Ingeniería, Ciencias Físicas y Matemática.

El HCU consideró necesario aprobar el presupuesto tanto  para la realización del Curso Cerrado de Capacitación 
solicitado por la Escuela Superior de Policía, con el tema de “Seguridad Ciudadana”, Facultad de Ciencias Admin-
istrativas; como para el desarrollo del I Congreso Internacional de Neurociencias, Dirección General de Investig-
ación y Posgrado, por el monto de $ 20.000,00, el cual será financiado con recursos de la Administración Central.


